
 

  
LEY 7097 
PODER LEGISLATIVO PROVINCIAL (P.L.P.)  

 
 

 
Discapacidad. Señal sonora para no videntes. 
Sanción: 10/10/2012; Promulgación: 30/10/2012; 
Boletín Oficial 16/11/2012 

 
La Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco,  
Sanciona con fuerza de Ley:  

 
Artículo 1º: Todo semáforo a instalarse en calles y rutas de la Provincia, deberá estar 
equipado de un dispositivo sonoro, adecuado para personas no videntes o disminuidas 
visuales.  
Art. 2º: Establécese que todo semáforo ya instalado deberá adecuarse a la normativa 
prevista en el artículo 1º, en el plazo de dos (2) años.  
Art. 3º: Invítase a los municipios a adherir a la presente ley.  
Art. 4º: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo.  
Pablo L.D. Bosch; Eduardo Alberto Aguilar  
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